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sus modiricaciones, rey de 9:.?. ylJilS,:;,L'i:r,1":.tT,jit;:Ki:J.i,::";B,j;;r,"r¿l
de servicios y Decreto N"250 der Minister¡o ¿" ia.i"naá, que aprueba er Regramento de ra reyN' 19 886 de Bases sobre contratos Administrativos de §um¡n¡stros y prestaciones de servicios.

CONSIDERANDO:

!f.r..1n1ueoa convenio prosrama 
""1,","f""r'"J:"iT,:j3t"t"'iJ".'1X¿.$#li:l;rrr%rJ,:covlD-19 -2021, cerebtradó entre r" rrñiiiprriJ"o fái se*rcio sarud ñubre de fecha 17 demazo de 2021 .

Garpones infrabre, rearizad".:11:11 Éu. 3'o1i',Í8"...ffi:fi"-":%;u¡3,r""Y",',J"lX;,xr;XI"Í
inflable. Puerta de entrada y sarida con c¡erre oe' au"rtrra y ventanas para entrada de ruz,ventanas en ros costados, tu¡bina integrada, conexiones eréctrtas con;;J;i;., il; red en ertecho gráfica en corores pranos poi ambos rados y trentes, cuerdas de poripropireno de yestacas de fierro para fijar ar suero, borsa de pVC'para guardar y trasrado. Medidas: gxs
metros.

garpones sufrió daños por contingencil, 
",,flo".jrl' 

fecha 21 de agosto de 2021, uno de los

Marcero corrar Monsarve, Gerenta.Ge4nera Hi,ffiJi"3¿'-?3"-"SBti:[3".Éi'.'i.1;ir"lÍE lllla d¡señadora de ros Garpones adquiridos. y que hace-r6 años han ol"rriorÁJo fi"uri""oogalpones para todo el territorio nacional.

1e.886 exceptúa ra apricación o",u ,.-r,f;Xi,,El:,t J:.H 'SX',ll,i"'o!"n,5,r"#l=1E,lX,"l
complementación de equipamiento o servicios accesorios, que deben necesaiámlnte sercompat¡bles con los modelos, sistemas o infraestructura previamente aoquirioa pái la respectrva
Entidad.

reparación de estos sarpones ,."qr",i8 a" ,'"""#. f$í¿",5r§:Tf#""f.,i:Hi:i":rJ:
con un solo proveedor.

septiembre de 2021, der servicio ol .,,1i ffi,::';:#:X,X'::",i1ff:ir:"r5'::fl'"i:
individualizado en er numero uno precedente, quién hizo er contacto cón ta eÁpresa para ta
cotización y reparación de los galpones

DIRECCION DE SALUD AAUNICIPAL
Atunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA Y CALIFICA TRATO DIRECTO PARA LAeoeursrclóN DEL sERVrcro oue rñblóa

DEcREro ALcALDtcto (s) No 5 9 3 g
cul_r_Áru vle¡o, 0 S OCI 20Zl

DECRETO

I . cll_tpíOUESE y ApRUEBA proceder con ta
contratación de Reparación Galpón lnflable, por la causal de'i art. 10 N.7 letra g) del reglamento
de la ley 19.886, a f¡n de adquirir et servicio reparación de Galpón.

2. EMITASE orden de compra al proveedor para que
sea aceptada dentro del plazo legal.

¡. ReOUIÉRASE ta boteta de garantÍa de fiel
cumplimiento de un 5% del valor neto de la d¡sponib¡l¡dad presupuestar¡a, la-que deberá tener
venc¡miento 31 de enero de 2022

4. CELEBRESE contrato de reparación de Galpón
inflable con lnversiones Rodrigo SPA Rut 76.402. 154-1, ¡ndicando en éstá las obtigáiiones del
proveedor y de la municipalidad, más las demás cláusulas de rigor.
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Tiempo de reparación 5 días

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

ANÓT

Obl¡gac¡ones del proveedor:

Retiro de galpón en Chillán Viejo
cambio de puerta ojivar de pVC 2102 branco con ventana de pvc transparente. puerta
de 2 metros de ancho en su base y altura de 2,5 metros.
Cambio de cierre eclair de puerta, de 2,5 metros de altura
Parches en PVC 2'102 en otra puerta. Aproximadamente 1 metro.
cambio de p¡so compreto de pVC piso carpa, de 5 x g metros. se enviará el piso originar
para su conveniencía.
Reinstalac¡ón de 4 cuerdas de amarre desgarradas, por¡propireno de s m¡rímetros.
Reconfección y reinstalación de pata en sectorturbina, en pVC 2102 blanco,
aproximadamente 1 ,5 metros de altura.
Parchad,o de 10 rajaduras con pVC 2102 branco, aproximadamente 2 metros rineares
entre 10 rajaduras.
Okas reparaciones que aparezcan en el proceso de revisión completa.
Limpieza completa del galpón.
Revisión completa del sistema eléctrico y su reparación.
Despacho a Chillan Viejo en su bolso y pallet.

9.

10.

11.

12.

5. PUBLíQUESE en el portal de mercado público

QUESE, REGISTRESE Y ARCH ESE
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E JORGE DEL POZO PASTENE*c

RAFAEL Bt'STOS FUENTES
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